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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su profundo pesar por el fallecimiento del Dr. Enrique Santiago Petracchi, 

quien desempeñaba el cargo de Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación desde el retorno de la democracia hasta sus últimos días. 
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FUNDAMENTOS 

El Dr. Enrique Santiago Petracchi, hijo de Enrique Carlos Petracchi, quien 

fuera Procurador del Tesoro de la Nación y nieto de César Petracchi, titular de una 

de las primeras escribanías de la Argentina, nació el 16 de noviembre de 1935 en 

Buenos Aires, cursó los estudios secundarios en el Colegio Nacional de Buenos 

Aires y se recibió en la facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires con 

diploma de honor. 

Desarrolló toda su carrera profesional en el Poder Judicial en donde ingresó 

en 1955 como auxiliar de séptima. Desde el retorno de la democracia en Argentina 

se desempeñó como magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

habiendo sido designado por el entonces presidente Raúl Alfonsín. 

En dos oportunidades presidió la Corte, entre 1989 y 1990, durante la 

gestión de Menem, y entre 2004 y 2006, presidencia de Kirchner, durante este 

período, impulsó cambios en cuanto a transparencia y organización de la Corte 

Suprema. 

Se dictaron resoluciones y acordadas que hacen público el estado de los 

expedientes, los profesionales intervinientes y permiten la publicación por Internet 

de las sentencias una vez notificadas las partes. Además, desde entonces se ha 

permitido la admisión de presentaciones "amicus curiae" en juicios que se tramitan 
ante esa instancia 

Por todo lo expuesto, y la importancia de su labor, es que solicito a las 

Señoras y Señores Diputados de esta Honorable Cámara que acompañen con su 

voto el presente Proyecto de Declaración. 


